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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, impulse una ayuda 

económica para el Sindicato Único de Trabajadores Químicos y Petroquímicos que su-

frió el robo de cañerías de cobre que dejaron inhabilitados los nueve aparatos de aire 

acondicionado que estaban ubicado en el Centro Médico del gremio, ubicado en calle 

Tucumán 36 de la ciudad de Capitán Bermúdez, departamento San Lorenzo. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

La comisión directiva del Sindicato Único de Trabajadores Químicos y Petroquímicos 

de Fray Luis Beltrán, departamento San Lorenzo, denunció que durante el fin de semana 

largo que incluyó la segunda vuelta electoral en noviembre de 2023, el Centro Médico 

de la entidad, ubicado en la calle Tucumán 36 de la ciudad de Capitán Bermúdez, tam-

bién en el departamento mencionado, sufrió el robo de la cañería que daba funciona-

miento a nueve aparatos de aire acondicionado. 

 

La rotura fue total y el SUTRAQyP no tiene fondos para afrontar la compra de esta can-

tidad de aparatos que, por otra parte, son fundamentales para la mejor atención de la 

gente que se atiende en el Centro Médico, especialmente jubiladas y jubilados. 

 

Por eso es fundamental la participación del gobierno provincial en esta imprescindible 

tarea de reparación. 

 

Por tales motivos les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 
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